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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LISTA elaborada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión privada celebrada el 
veintiuno de septiembre de dos mil seis, de los interesados en integrar las ternas que serán propuestas a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión para la designación de seis magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que han satisfecho los requisitos señalados en el punto primero del 
Acuerdo Plenario 13/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

LISTA ELABORADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN SU SESION 
PRIVADA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DE LOS INTERESADOS EN INTEGRAR 
LAS TERNAS QUE SERAN PROPUESTAS A LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA 
LA DESIGNACION DE SEIS MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION QUE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO PRIMERO 
DEL ACUERDO PLENARIO 13/2006 Y PARA LOS EFECTOS DE SU PUNTO CUARTO QUE A LA LETRA DICE: 
“CUARTO. La lista a que se refiere el punto que antecede será publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, en cuatro diarios de circulación nacional y en 
medios electrónicos de consulta pública, a fin de que, dentro del plazo improrrogable de tres días hábiles 
contado a partir del siguiente al de su publicación, quienes lo deseen puedan formular por escrito, de manera 
fundada y en forma comedida y respetuosa, las observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que 
podrán presentar en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, apoyándolas, 
en su caso, con prueba documental.” 

1.  Aguayo Silva Javier 

2. Aguilar Alvarez de Alba Javier Bernardo 

3. Aguilar Domínguez José Javier 

4. Alanís Figueroa María del Carmen 

5. Alcaraz Núñez Gustavo 

6. Aragón Mendía Adolfo Octaviano 

7. Arana Miraval Eduardo 

8. Arankowsky García Jorge Alfredo 

9. Armenta Gómez Adán 

10. Arranz Lara María Rosa 

11. Arratibel Salas Luis Gustavo 

12. Barragán Barragán José 

13. Barraza Arturo 

14. Barreiro Perera Francisco Javier 

15. Bastida Araujo Manuel 

16. Bello Corona Francisco 

17. Benítez Vélez Pedro Luis 

18. Bermúdez Molina Estuardo Mario 

19. Bolaños Cacho Guzmán Raúl 

20. Borja Sáenz Paulina 

21. Bribriesca Vázquez Gilberto Alejandro 

22. Campos Herrera Carlos 

23. Cárdenas Gracia Jaime Fernando 

24. Cárdenas Ramírez Francisco Javier 

25. Carrasco Daza Constancio 

26. Carvajal Contreras José Máximo 

27. Casanueva Reguart Sergio Ernesto 

28. Castañeda Carrillo Sergio 

29. Castellanos Hernández Eduardo de Jesús 

30. Castillo Sandoval Jesús 

31. Cendejas Gleason Oscar Germán 

32. Cerezo Vélez José Félix 

33. Cetina Menchi David 

34. Córdoba Lobo Fernando 

35. Cortés Galindo Anastasio 

36. Cortés Galván Armando 

37. Cortés Ortiz Jorge Héctor 

38. Covarrubias Dueñas José de Jesús 

39. Cruz Martínez Andrés 

40. Cruz Ovalle Rafael Rodrigo 

41. Cruz Quiroz Osmar Armando 

42. Cruz Ricárdez Julio César 

43. De la Peza Berríos Fernando 

44. Díaz Arriaga José Francisco 

45. Díaz de León D’Hers Elvia Rosa 

46. Díaz Ortiz Angel Rafael 

47. Domínguez Balboa Hugo 

48. Domínguez Belloc Guillermo 
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49. Domínguez Morfín Félix Rafael 

50. Elizondo Gasperín María Macarita 

51. Esparza Martínez Bernardino 

52. Espinoza Hoyo Omar 

53. Favela Herrera Adriana Margarita 

54. Fernández del Castillo Sánchez Bernardo 
Emilio 

55. Fernández Hernández Julio César 

56. Fromow Rangel María de los Angeles 

57. Gabuardi Arreola Carlos Alberto Enrique 
José Lorenzo 

58. Galindo Becerra Eduardo 

59. Galván Rivera Flavio 

60. García Alvarez Yolli 

61. García Jiménez Arturo 

62. García Martínez Marco Antonio 

63. Garduño González Angel 

64. Garrido Maldonado Raciel 

65. Garza y Garza Javier 

66. Gómez Avila Hugo 

67. González Loyola Pérez José Patricio 

68. González Oropeza Manuel 

69. Guerrero Martínez Eduardo Alfonso 
Antonino 

70. Hernández Alvarez Martha María del 
Carmen 

71. Hernández Barrón Eduardo 

72. Hernández Cervantes Gonzalo 

73. Hernández Fonseca Julio Humberto 

74. Huerta Psihas Elías 

75. Infante Gonzáles Indalfer 

76. Jiménez Mendoza Ernesto Aureliano 

77. Lacroix Macosay Miguel Reyes 

78. Laynez Potisek Javier 

79. Lazcano Fernández Reynaldo 

80. López Brun Germán Gabriel Alejandro 

81. López Escutia Luis Angel 

82. López Ramos Neófito 

83. López Valencia Virginia 

84. Maitret Hernández Armando Ismael 

85. Martínez Alvarez Sergio 

86. Martínez Garza Valentín 

87. Martínez Sánchez Francisco 

88. Martínez Tafolla Plinio Manuel Eustorgio 

89. Martínez Veloz Juan 

90. Mata Rodríguez José Concepción 

91. Mendoza Ruiz Jorge 

92. Mercado López Héctor Arturo 

93. Meza Pérez Jorge 

94. Morales Paulín Carlos Axel 

95. Mota Cienfuegos María del Rosario 

96. Moya y Palencia Mario Augusto José 

97. Muñoz Tagle Judith Yolanda 

98. Murga Contreras Ricardo Rodolfo 

99. Nader Kuri Jorge 

100. Nava Gomar Salvador Olimpo 

101. Nava Malagón Pedro Alberto 

102. Navarro Mayoral Humberto 

103. Oñate Laborde Alfonso 

104. Oropeza García Jaime Raúl 

105. Orozco Martínez Rodolfo 

106. Ortega Cisneros José Manuel 

107. Ortega de la Peña José de Jesús 

108. Ortiz Martínez Carlos 

109. Ortiz Rascón Silvia Gabriela 

110. Parrao Rodríguez Gustavo Rafael 

111. Patiño Camarena Ernesto Javier 

112. Penagos López Pedro Esteban 

113. Pérez de los Reyes Marco Antonio 

114. Pérez González Jesús Armando 

115. Pérez Vázquez Carlos 

116. Ponce de León Armenta Luis Modesto 

117. Ramírez Reynoso Braulio 

118. Ramírez Sánchez Arturo 

119. Ramos Carreón Hugo Ricardo 

120. Ramos Carreón Jaime Crisanto 

121. Ramos Ruvalcaba María Simona 

122. Razo Vázquez Fausto Pedro 

123. Rebollo Fernández Antonio José Luis 

124. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc 

125. Reyes Garza Salvador 
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126. Reyes Retana Márquez Padilla Oscar 

127. Rico Ibarra Antonio 

128. Ríos Camarena Rodríguez Alfredo Eduardo 

129. Rivera Delgadillo José Virgilio 

130. Rodríguez y Rodríguez Jorge 

131. Rojas Campos Sara Leticia 

132. Romero Beristáin Moisés 

133. Ronzon Sevilla Carlos 

134. Rueda Dávila Carlos Enrique 

135. Sánchez Hidalgo María del Carmen 

136. Sánchez Macías Juan Manuel 

137. Sánchez Mejorada y Velasco Carlos 

138. Sánchez Valdespino Gerardo 

139. Sandoval López Francisco Javier 

140. Segura Madueño Arturo Rafael 

141. Sibaja Ilescas Ricardo Porfirio 

142. Silva Adaya Juan Carlos 

143. Silva Ramírez Luciano 

144. Silva Rodríguez Jacinto 

145. Solorio Almazán Héctor 

146. Suárez Camacho Humberto 

147. Tafoya Hernández J. Guadalupe 

148. Tena Campero Germán 

149. Terrazas Salgado Rodolfo 

150. Tiro Sánchez José Silviano Antonio 

151. Torres Morales Guadalupe 

152. Tron Petit Jean Claude Andre 

153. Vargas Baca Carlos 

154. Vázquez Mellado García Julio César 

155. Vázquez Ortiz Guillermo David 

156. Vázquez Vázquez José Martín 

157. Velázquez Rodríguez Blanca Margarita 

158. Wynter García Jorge Enrique Edén 

159. Zarazúa Martínez Angel 

160. Zenteno Barrios Francisco Javier 

El plazo al que se refiere el punto cuarto del Acuerdo Plenario 13/2006 iniciará al día siguiente de la 
publicación de esta lista en el Diario Oficial de la Federación. 

Los motivos y fundamentos que sustentan la exclusión de diversos gobernados que presentaron la 
solicitud correspondiente se encuentran plasmados en el acta de la sesión privada celebrada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el jueves veintiuno de septiembre de dos mil seis, la cual se 
encuentra en resguardo de la Secretaría General de Acuerdos en funciones y podrán acceder a ella, en lo 
conducente, los interesados. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su Sesión Privada celebrada hoy, veintiuno de septiembre de dos mil seis, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza y Presidente 
Mariano Azuela Güitrón, emitió la LISTA DE LOS INTERESADOS EN INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERAN 
PROPUESTAS A LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LA DESIGNACION DE SEIS 
MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
QUE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO PLENARIO 
13/2006, que antecede.- México, Distrito Federal, veintiuno de septiembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia de la LISTA ELABORADA POR EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN SU SESION PRIVADA CELEBRADA EL VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DE LOS INTERESADOS EN INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERAN 
PROPUESTAS A LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LA DESIGNACION DE SEIS 
MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
QUE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO PLENARIO 
13/2006, constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original, y se certifica para su 
difusión en términos de lo previsto en el punto cuarto del Acuerdo Plenario 13/2006.- México, Distrito Federal, 
veintiuno de septiembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 


